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--- Región de Murcia 

I Consejería de Educación y Universidades 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 

RESOLUCiÓN DE 29 DE FEBRERO DE 2016 DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PLANIFICACiÓN EDUCATIVA Y 

RECURSOS HUMANOS SOBRE El CALENDARIO DE ACTUACIONES DEl PROCEDIMIENTO DE ADMISiÓN DE 
NIÑOS/NIÑAS EN LAS ESCUElAS INFANTILES QUE IMPARTEN PRIMER CICLO DE EDUCACiÓN INFANTIL, 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERíA DE EDUCACiÓN Y UNIVERSIDADES Y EN LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES CREADAS EN El MARCO DEl PLAN EDUCA3 

De conformidad con lo establecido en la Orden de 4 de junio de 2014 por la que se regula la 

admisión de alumnos en las Escuelas Infantiles de Primer Ciclo de Educación infantil dependientes de la 

Consejería competente en materia de Educación y en escuelas Infantiles municipales creadas en el marco 

del Plan Educa3, y también en la Orden de 20 de abril de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Universidades, por la que se modifica la Orden de 4 de junio 2014 por la que se regula la admisión de 

alumnos en Escuelas Infantiles de Primer Ciclo de Educación Infantil dependientes de la Consejería 

competente en materia de Educación y en Escuelas Infantiles Municipales creadas en el marco del Plan 

Educa3. 

RESUELVO 

PRIMERO: Relacionar las actuaciones y establecer las fechas del procedimiento de admisión de 

niños y niñas en las Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Educación y Universidades y 

Escuelas Infantiles Municipales creadas en el marco del Plan Educa3, para el curso escolar 2016-2017, 

según el siguiente detalle: 

ACTUACIONES FECHAS 

PRESENTACiÓN DE SOLICITUDES DE NUEVA ADMISiÓN 
Del 11 de abril al 22 de abril de 2016, 

ambos inclusive 

ENVío DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN A LA A.E.A.T. DE LAS 
29 de abril de 2016 

UNIDADES FAMILIARES QUE HAN CONCEDIDO AUTORIZACiÓN 

RECEPCiÓN DE LA INFORMACiÓN FACILITADA POR LA AGENCIA 
3 de mayo de 2016 

ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

COMISIONES DE ESCOLARIZACiÓN EN LOS DISTINTOS 
9, 10 Y 11 de mayo de 2016 

MUNICIPIOS 

PUBLICACiÓN DE LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y 
18 de mayo de 2016 

EN EXPECTATIVA DE PLAZA 

PLAZO DE RECLAMACiÓN A LAS LISTAS PROVISIONALES DE Del 18 al 24 de mayo de 2016, ambos 
ADMITIDOS y EN EXPECTATIVA DE PLAZA inclusive 

PUBLICACiÓN DE LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y 
27 de mayo de 2016 

LISTAS DE ESPERA 

MATRICULACiÓN DE LOS SOLICITANTES ADMITIDOS 
Del 27 al 31 de mayo de 2016, ambos 

inclusive 

COMISiÓN ESPECíFICA DE ESCOLARIZACiÓN 1 de junio 

LISTADO DE RESULTAS (APARTADO 22) 3 de junio 

MATRíCULA DE ALUMNOS DEL LISTADO DE RESULTAS 3, 6 Y 7 de junio 

*Las actuaciones y fechas del procedimiento se establecen y concretan en el Anexo V de esta resolución . 
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SEGUNDO: El listado de resultas mencionado en el calendario incluido en el punto 1º de esta 
Resolución, se confecciona con las plazas no cubiertas por alumnos de reserva con necesidades educativas 
especiales (en cumplimiento del artº 1.7.5 de la Orden de 20 de abril de 2015 de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades, por la que se modifica la Orden de 4 de junio de 2014) y aquellas plazas 
vacantes resultantes de la no matriculación de los admitidos. 

TERCERO: Relacionar las escuelas de primer ciclo de Educación Infantil, así como las escuelas 
municipales creadas en el marco del Plan Educa3 en los Anexos I y 11 de esta Resolución. 

CUARTO: Aprobar los modelos normalizados de solicitud y de autorización para recabar datos 
tributarios a la AEAT, que figuran como Anexos 111 y IV de esta Resolución . 

Murcia, 29 de febrero de 2016 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACiÓN 
EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 












